
 

Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el recurso de reposición y en subsidio apelación 

que antecede para su conocimiento. Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021. El secretario, 

Javier Chiriví Dimate.  

 

 

Auto Interlocutorio No. 2064 

Rad: 76001400300820190070700 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

1. En atención al recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto interlocutorio N° 

1108 notificado por estados el 06 de octubre de 2021, el cual se pronunció frente 

a la notificación de la parte demandada sociedad PLASTICOS SUPERIOR CALI 

S.A.S., el Despacho al examinar el plenario, observa que dicha sociedad se notificó 

de la providencia que libra mandamiento de pago en su contra de forma personal, 

a través de su representante legal; por lo tanto, el presente Juzgador dará 

continuidad al curso natural del proceso y en consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

1. Sin lugar a considerar el recurso de reposición interpuesto contra el auto 

interlocutorio N° 1108 notificado por estados el 06 de octubre de 2021, ello, por 

sustracción de materia, y en su lugar, seguir adelante la ejecución por lo expuesto 

en precedencia en el proveído.  

 
 

Estado electrónico No. 140 

Fecha: NOV.24.2021   
 

 
S.B. 
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